
 

 

Informe Secretarial, Medellín, nueve de febrero de 2023. Señor Juez. Permítame 
informarle que, mediante escrito del 26 de septiembre de 2022, el señor apoderado 
de la parte actora presentó un escrito de reforma de la demanda, el cual milita en el 
archivo 29 del expediente digital. Le informó que en el archivo 23 del expediente 
virtual obra la constancia de entrega a la demandada, ilegible, y sin anexos. 
Finalmente le dejo de presente que la demanda manifestó conocer de las 
diligencias, a través de apoderado, mediante escrito que obra en el archivo 25 
ibídem. A Despacho.  CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO. Secretario.  
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Estudiado el libelo gestor que antecede, se observa que se cumplió con los 

requisitos generales del artículo 82 y 84 del Código General del Proceso, y los 

específicos para esta clase de asuntos, por consiguiente, se admitirá la reforma de 

la demanda en cuestión, la cual milita en el archivo 29 del expediente digital.  

 

Por otra parte, de cara con el informe secretarial que antecede, ordena quien 

preside el Despacho tener a la señora LEYDI JOHANA PELÁEZ USMA, identificada 

con cédula de ciudadanía Nro. 1.039.023.290, notificada por conducta concluyente 

de la presente acción, con arreglo en lo dispuesto en el art. 301 del C. G del P.  

 

Por tanto, se le reconocerá personería judicial a la Dra. CLAUDIA PATRICIA 

JARAMILLO CUARTAS, quien se identifica con T.P. Nro.  94.835 del C. S de la J., 

en los términos del poder a ella conferido por la señora LEYDI JOHANA PELÁEZ 

USMA, de conformidad con el art. 73 y 74 ibídem.  
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Por la secretaría del Despacho, remítasele el vínculo de acceso al expediente a la 

citada mandataria judicial, con el fin que ejerza el derecho de contradicción y 

defensa a ella encargado, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Idéntica suerte para con el Dr. ANDRÉS MATEO GALLEGO ESCOBAR, quien se 

identifica con T.P. Nro.  341.157 del C. S de la J., en los términos del poder a él 

conferido por el actor.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

MEDELLIN – ANTIOQUIA 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD instaurada a través de apoderado judicial por el señor JUAN CARLOS 

OLARTE HOYOS, en representación del niño ÁNGEL STEEVEN OLARTE PELÁEZ 

y en contra de la señora LEYDI JOHANA PELÁEZ USMA, con fundamento en la 

causal 1° del art. 315 del Código Civil.  

 

SEGUNDO: TENER a la señora LEYDI JOHANA PELÁEZ USMA, identificada con 

cédula de ciudadanía Nro. 1.039.023.290, notificada por conducta concluyente de 

la presente acción, con arreglo en lo dispuesto en el art. 301 del C. G del P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería judicial a la Dra. CLAUDIA PATRICIA 

JARAMILLO CUARTAS, quien se identifica con T.P. Nro.  94.835 del C. S de la J., 

en los términos del poder a ella conferido por la señora LEYDI JOHANA PELÁEZ 

USMA, de conformidad con el art. 73 y 74 ibídem. Por la secretaría del Despacho, 

remítasele el vínculo de acceso al expediente a la citada mandataria judicial, con el 

fin que ejerza el derecho de contradicción y defensa a ella encargado, a partir de la 

ejecutoria de la presente providencia. 

 

CUARTO: RECONOCER personería judicial al Dr. ANDRÉS MATEO GALLEGO 

ESCOBAR, quien se identifica con T.P. Nro.  341.157 del C. S de la J., en los 

términos del poder a él conferido por el actor.  

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente actuación al Procurador Judicial y désele traslado 

de la misma por el término de tres (3) días, con arreglo en lo dispuesto en el artículo 

46 del C: G del P. Así mismo, entérese lo acá resuelto al Defensor de Familia 

adscrito a esta agencia judicial.  



 

 

Por la secretaría del Juzgado, procédase de conformidad, por el medio más 

expedito.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

  RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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